
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  

DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Nº : 2019-102-3 (201800371 ED. - F. 1ª Delegada)   

Afectado(s) : Ronald Housni Jaller y otros 

Decisión : Auto sustanciación – Corrige Auto (Radicado) 
 

 
 Revisada la actuación se observa que, mediante auto de 26 de 

septiembre de 2023, este Despacho ordenó el traslado a los sujetos 

procesales e intervinientes previsto en el artículo 141 del CED, y que, 

por error de digitación, se dejó consignado en el encabezado como 

referencia de la actuación: “Proceso N° 2019-102-3 (Rad. 201900459 ED. 

F. 58 Esp.)”, y como afectado(s): “Antonio Guerra de la Espriella y otros”, 

lo cual no corresponde al diligenciamiento dentro del cual se adoptó la 

decisión.   

 

 En consecuencia, si bien, ello no afecta en lo sustancial el 

contenido del proveído, se procede a aclarar, para evitar equívocos, que 

el radiado correcto del proceso corresponde al N° 2019-102-3 

(201800371 ED. - F. 1ª Delegada), y como afectado(s): Ronald Housni 

Jaller y otros. 

 

NOTIFÍQUESE por estado de conformidad con el artículo 54 del CED. 

 

Contra el presente auto no procede recurso alguno. 

 
CLARA INÉS AGUDELO MAHECHA 

JUEZ 
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